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Ls» leyes, ordenes y «nunetns que utyan 'le Insertarse en 
¿o» »OL. TINKS onoiAiRt te han de mandar al Jefa Político 
•espectiro, por cuyo conducto so pasarán á loa Kditoreí d« 
• 0» mencionados periódico». 

f Retí Arden de 6 de At>n¡ de 1839.) 

S$e p u b l i c a todos loa d ina , e xcep to loa dominaos ) . 

PAMIOS DK sc$f RIOIOI.—Rn esta capital, llevado i -lomlelllo, 2*50 pesetas men-
stulo» antklpadas; íiu»ra <ie,elU3'50 al raes; 9 el .trimestre; 18 el semestre, y 
2Sl50 por un afio—Se idralten suscrlelanes en Madrid, en U Administración del 
BOISTII», plaza de Santiago, 2.—Fuera dt esUeapital, directamente por mddio de ear-

. t» la Administración, con Inclusión d»l Importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, ,50«;nti . « ? . 4*, , . , > . . 

I- J-L.RI.NI- ****>**^**+i*m¿>**^*'^+^****+>*>**+ ^CVS^^^^^»- — • • • ^I- • I — 
4DVIBTIIOIA HDITOmiAi. 
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Las disposiciones de las Antorida I •», dxoepto ras qua 

sean á instancia de parte no pobre, se injertarán cfieialmetito; 
Mlmismo cualquier anuncio concerniente al serriclo n atfooal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partkoiur 

. pagarán. 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. -

Diputación provii 
Sesión de 5 de Diciembre de 1879. 

P R E S I D E N C I A DHL SEÑOR CONDE D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cas9á. — Foronda. — Guillen 

(D.Mariano).- Gómez Parreño.--Lopez.— 
Martin Murga. — >lelgar. — Mellado — 
Morcillo.—Narbon.—Ortiz.—Prast.—Re
gidor.—Rojas. — Sánchez Merino.—Se-
rantes. — Stuyck. — La Torre (Secreta
rio),—San Martiu (Secretario).—Sr. Pre
sidente, i 10 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
3e leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de uua Real orden 
autorizando á est a Cor punición par a trans
ferir 125.000 pesetas del cap. 2.°, 2.* 
^eccipn, al cap. .8.°, sección 1.', del pre
supuesto de gastos rigente. 

Dar las gracias al Sr. D. Pedro Mi
guel Marqués, Inspector, de las escuelas 
demusiica de la Beneficencia, por haber 
escrito uua composición musical para el 
concierto que se verificó eu el teatro Real 
el día L.° del corriente ipara solemnizar 
Bl oulaco do S. M. el Rey. 

Kntraudo en ía orden del dia, la Di
putación acordó que se construyan casi-, 
•las para peones en el camino de Colme-

i;>r de Oreja á Aranjucz, y remitir el 
proyecto correspondiente al Ayuntamien-
"'> de Colmenar á lln de que se compro-
" 'ta á contribuir con el de 20 por 100 

d e a u importe. 
Seguidamente el Sr. Presidente ma

nifestó á nombre de la Comisión espe
cial de obras de reforma del Hospital 
provincial, que dsta retiraba el dictamen 
incluido en la orden del dia, á íiu de re
dactarlo do nuevo con vista de algunas 
•-'iiuiiendas que.so liabían presentado. 

Acto seguido se.acordó, á propuesta 
de los Sres. Stnyck y Rojas, que ingrese 
e l primero en la Comisión de Fomento 
y el segundo en la de Beneficencia. 

•Y no habiendo más asuntos de que 
^atar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde do la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, José Latorre Vi-
Uanqeva.=Rafael San Martin de la 
Vara. 

D. Camilo Pozzi Gcntoo, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
Por la Comisión provincial en 18 del acr 
j&al acordó, en cumplimiento de las Rea-
»es órdenes do 16 do Setiembre de 1848, 
M 22 Marzo; de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 

qtfé los precúoS-á <y\-' Qéhéú abooViráfí roa 
suministros ^é¿£o8 á las fuerzas del ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia durante, el mos de No
viembre anterior son los siguiente: 

Pesel. cénls. 

Ración Je pan 011 
Ídem de cebada t '05' 
ídem de paja i)\<7 
Litro de aceite 1*56 
Kilogramo de carbón 0* 12 
Ídem de leña 0'04 

i 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones .citadas, expido, la 
presente con el V.° B.° del limo, señor 
Vicepresidente eu Madrid á |20 de.Di-r, 
ciembro do 1879.=V.° B. °=Revuel ta .= 
Camilo Pozzi. 

uiu'i'i» — .fliifilcidA .>>i..v»j . i . I I .\mtA 

Adiiiinislrarioii e c o n ó m i c a . 

Intervención. 

Clases pasivas.—Revista. 

L a disposición 4.' de las consignadas 
al final de la Sección 5.' de los presu
puestos geuerales dol listado para 1855, 
que forman parte integrante de la ley de-
25 do Julio de dicho ,año, según o f a r 
tículo 18 de la misma, dice textualmente 
lo que sigue: 

«Cou el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los, habe
res dp Clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas perió licas de presente 
que, le aseguren de ,1a existencia de los, 
ÍOlividuosen la provincia donde radican 
sus pagos, así como de uo haber sufrido 
alteración el estado de las porsonas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.» 

Para que tengan cumplido efecto, 
tanto el auterior precepto legislativo co
mo la Real orden expedida por el Minis
terio, de Hacienda en 22 de Agosto de 
1855, los individuos do Clases pasivas 
quo tienen consignado el pago de sus 
haberes ó pensiones sobre la Caja de 
esta Administración económica se servi
rán presentarse en la Intervención de la 
misma á pasar la revista semestral, des
de las diez de la mañana á las cuatro de 
la tarde, en los dias del mes de Enero 
próximo que á continuación se expresan: 

Dia 2. 

Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de los ex-

Infantes. 
Regulares exclaustrados. 

Dia 3. 

Monte-pio militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Dia 4. 
i*» ^uinwfi&j* v e EJMJAÍ« | .. ... 

Cruces pensionadas, letras J a l a Ll. 

¿vfcttV ,1 'j'i bitiiü ni • si ii"»> •>ii>'í 
Dia 5. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras la Z. 

• I J )MJ<l|t?Í Dia$. O » b S ( i l l v > :!'• 

Cruces pensionadas, letras M á la Z. 

¡ . . Dia 7. . 
Monto-pío militar, segunda clase, le -

tras J a l a LL 
Dia. 8. I ,i 

M >nte-pí«> militar, segunda clase, le
tras jjfá la Z. 

. ,,1M,Dia9. .. u ... , 
Monte-pí» militar, tercera clase, 
ídem de Mariua. 

Dia 10- ti 
Monte-pío civil, letras .4 á la O. 

Dia 11 , 
Rotirado3 do Guarra, sargentos, ca

bos y Plana mayor de tropa. 

Dia 12. , 
Monte-pío civil, letras D á la P. 

Dia 13. 

Monte-pío civil, letras G á la Ll. 

Dia 14. 

Monte-pío civil, letras J/á la P. 

Dia 15. 

Monte-pío civil, letras Q i la Z. 
Dia 16. 

Monte-pío de Jueces. 
Ileía de la Raal Casa. 

Dia 17. 
Retirados de Guerra, Coroneles, T e 

nientes Coroneles y primeros Coman
dantes. 

Dia 18. 
Retirados de Gusrra, soldados, letras 

4 a l a Ll. 
Dia 19. 

Retirados de Guerra, segundos Co-
maudantesy Plana mayor de Jefes. 

Retirados de Marina. 

¡ ¡ M ó 2 0 -
Retirados de Guerra, Capitanes, l e 

tras A á la Ll. 

Dia2l. 
Retirados de Guorra, Capitanes, le

tras J f á l a Z . 

Dia 22. 

Retirados de Guorra, Tenientes y Al 
féreces. 

Dia 24. 

Jubilados de Hacienda. 
- nrrlSüñ 

Dia 25. 

Retirados de Guerra, soldados, letras 
A f á l a / 

Jubilados de los Ministerios diferentes 
del de rtaciehda. <í ¡-

ídem de la Real Casa. 

Cesantes de Hacienda. 

; ; . . i i ^ * « 2 8 - , | 

Cesantes de los Ministerios y de la 
Real Casa. 

A fin de evitar entorpecimientos, quo 
TANRO molestan'álos interesados comoá 
LAS oficinas, conviene que los primeros 
tengan presentes las siguientes 

ADVERTENCIAS. 

[ } La revista es personal, y por lo 
tanto será inútil toda gostion por parte 
de los interesados ó sus apoderados quo 
tieuda á evitar la presoutacion de los pri
meros á dicho acto. 

2.* Los que no puedan presentarse en 
esta Intervención por hallarse ausentes 
deberán hacerlo, si están on capital do 
provincia, ante el Interventor de la Ad
ministración económica; si residen fuera 
de capitales, ante los Alcaldes respec
tivo, y si oq el extranjero, ante el Cón
sul español del punto en que se hallen ó 
del más iume l i a t o , expresando todos su 
vecindad ó residencia fija. 

3. a Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención, acompa
ñando certificación do Facultativo ins
crito en la matrícula del subsidio, ex
tendida eu papel del sello 11.°, que jus
tifique aquella circunstancia, y consig
nando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la 
misma Intervención pueda pasar á exa
minar los documentos que acrediten el 
derech) al percibo del haber ó pensión, 
y recoger el correspondiente certificado 
de existencia y estado en cuanto á viudas 
y huérfanas. 

Igual aviso darán á los respectivos 
Jefes de la Intervención, Alcaldes ó Cón
sules según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte. 

4/ Los que no puedan asistir al acto 
de la revista por hallarse eu conventos, 
colegios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán por medio de sus 
apoderados, curadores" ó~eircargados las 
fes de existencia expedidas por los Jue
ces municipales, visadas y selladas por 
los Directores ó Jefes de los mismos esta
blecimientos, para garantizar la firma de 
los interesados, acompañando todos ios 
documentos en que funden su derecho al 
cobro del haber ó pensión. 

5.' Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
uno en nombre de los demás, para llenar 
las formalidades de la revista. 

6.* Los que se hallen investidos del 
caráctor de Senadores, Diputados á Cor
tes, Magistrados, Jefes de Administra
ción ó Coroneles pueden acreditar sa 
existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervencion'y escrito de su pnño y 
letra, expresando las señas de su domici-
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lio, haber que disfrutan, fecha del Real 
despacho ó documento que acredite su 
derecho al cobro del haber y de la en que 
se tomó razón del mismo, así como la 
clase á que corresponden, letra y núme
ro de orden con que figuran en nómina; 
cuyos, extremos constan en la nominilla ó 
papeleta d&- cobro, consignado también 
el número>jr clase de las cédulas perso
nales, y el- punto y fecha con que fueron 

expedidas. 
7.* Los interesados deberán ir pro

vistos de sus cédulas personales cuando 
cobren por si, y de las suyas y las de sus 
apoderados cuando lo hagan por medio 
de dsios, de los documeutos que acredi
ten su derecho al haber ó pensión que 
disfruten, de las i apeletas ó nominillas, 
y de las certificaciones de los Jueces mu-
nicijales que justifiquen la existencia y 
€6tado en cuanto á viudas y huérfanas, 
y puuto donde se hallen empadronados, 
en cuyas certificaciones estamparán la 
declaración de no percibir í.ingun otro 
haber ó asignación de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real 
Casa; añadiendo los religiosos exclaus
trados si poseen bieues propios, su valor 
y ponto donde radican. 

8.* Las espresadas certificaciones se 
presentarán suscritas | or ¡os interesados, 
consignando en la parte superior la clase, 
letra del primer- apellido y numero cou 
que figuran en Lomjra , , seguu censta en 
hs papeletas de colirio ¿nominilla. Cuan
do no sepan firmar, )o hará á su ruego y 
piesencin otro de la misma clase, expre
sando la á que pertenezca, letra y núme
ro de la nominilla. U s j oí menores de la 
cédula personal y.su dimicilio.. 

9.* río se admitirán las fes ó certifica
dos que se presenten cen fecha anterior 
al 25 del actual^* IQKHT&3 

10. lín los mismos términos y con 
igualo? iormaiidad( s j asarán la revista 
¡( 6 A(!iiiin:str; <!( res subalternos, de Ren
tas "Estancadas de esta provincia á los it -
divíduos que percSutfú sos hifberla por 
sus oficinas: remitiendo á esta Interven
ción dentro ce los f6 primeros días del 
mes pióximo les justificantes do revista, 
con una relación individual y las obser-
vacionesque consideren convenientes res
pecto de los mismo?, á cuyo electo ?eña-
larán los di; s en que deban presentarse, 
que en ningún caso excederán de 10. 

11. Dentro del mismo plazo de 16 días 
deberán los Alcaldes dirigir á esta Inter
vención con relación individual los docu
meutos justificativos de revista, en los 
que\(> expresará por certificación al dor
so la residencia, y todos los demás requi
sitos que determinan los párrafos ante
riores, cuidando de consignar el haber 
á que tienen derecho los interesados, la 
fecha de la orden, Real despacho, '¿'¿dula, 
diploma ó certificación por que les fué 
concedida, y la clase á que pertenecen, 
cuyos oriffinales están obligados á ex-
hibir. b * 

12. Con arreglo á lo prevenido en la 
citada Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se suspenderá el pago á los in
dividuos que, tanto en la capital como 
fuera de ella, no acrediten su legítimo 
derecho al percibo de los haberes que 
disfrutan en los plazos que quedan seña
lados, cuya suspensión alcanzará también 
á los que no se presenten á la revista ó 
no avisen con oportunidad hallarse impo
sibilitados físicamente para verificarlo. 

Madrid 21 de Diciembre de 1879.=E1 
Jefe de la Intervención, Sandalio Granja. 

D. Francisco Gil Oñoro, Alcalde constitucio
nal de Torrelodone8. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7S á 
IS79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar 1 mbien hasta la celebración 
de la subrsta, según r.si lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 

«le Agosto de 1876, v cuya primera snbas-
iu tendrá lug jr el dia 27 del mes de Diciem
bre «leí año actual, ala hora do las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. * 

En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme ¿Jo j 
mandado en el art. 17 de la circular que nu- i 
blicó la Administración económica en el Bo-
LETIK O U C I A L de 14 del mismo mc^K año^Jft| 
que reproduce en dicho periódico il anun
ciarla cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recaraos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este uro' 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a ' loquc determinaba ra tales 
casos el art. 43 de la instruccioirde 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto ><-• desienan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
rri«mo que la capitalización que se ha hecho 

{ de cada una de dichas tincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el amí-
llaramiento y en la forma que á continuación 
expresa: 

Número 6 de orden. D. Dionisio Gonzá
lez.—Mitad de prado llamado de los Pra-
dillos, situado en esta jurisdicción, de caber 
una faneca de segur da y seis celemines de 
teñera: linda Saliente terreno abierto; Me
diodía y Poniente moyo de la Torre, y 
Noite con la otra mitad de Anastasio Velas-
co; capitalizada en 75 pcfcetas. 

Núm. 29. Doña Maiía Oñoro.— Cuarta 

f iarte del prado lian ado Redondo ó Gabriel; 
inda Saliente prado de los EncbTÓs: .Medita

dla calleja de CaLpapnr; Poniente prado 
del Campa^Santo, y Norte otra llamada de 
los Frailes, de caber una fanega y tres cele
mines de segunda; cápúalk;da en 56 pese-
t. - 25 ccntinios. 

Núm. 10. D. Msnuel Mingo*—Cna,(ier
ra de caber 13 fanecas en los Viales: linda 
Saücníc con tierra de José González; Medio
día oti4i.de Francisco Gil: Poniente otia de 
D. Manuel Rubio, y Norte prado de la Mar
gara; capitalizada en 78 pesetas 

Núm.40. D Andrés l.u./u(herederos).— 
Una casa-calle Real, barrio de Arrila, nú
mero Ib: linda Saliente, Poniente y Norte 
herrén de Juan TJrosa, y Mediodía con di
cha calle; capitalizada <en 40 pesetas. 

Núm. 4t>. D. Luis Sánchez.—L'na casa 
calle Real, barrio de Abajo, núm. 32: linda 
Saliente y Mediodía cosa y ct nal de desús 
Bravo; Poniente y Norte calle Real; capita
lizada en 40 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el ált. 65, se hace tnmbien saber á 
los deudores que untes de vciificar.se la 
sub.'-sta pueden librar MIS bienes p: gando 
principal, intereses,Idiotas.y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto sc publique en el 
BOLKTI> OFICIAL á íin de que llegue á a no -
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interés:.rsc en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Torrelodones á 7 de DielcmbTe de IS79.«=* 
El Alcalde, Francisco Gil — Por su maridado, 
el Comisionado, Gregorio Maroto. 

D. Manuel Chichón, Alcalde constitucional 
de Pedrezuela. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
delitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes a) año económico de IS7S á 
1S79 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también basta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Aposto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Enero del año IbbO , á la hora 
de tas diez de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
Ó algunas tincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicacn el BOIK-
i i í OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al" anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 

se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros Je las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
h.' •; • década una de dichas fincas, a par
tir ilel liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma queá con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. Ezequiel Asenjo.--/ 
Cna tierra, de cabida 27 fanegas, en el sitio 
de la Mojonera: linda Saliente arroyo de Al-
bala, y Poniente Isidro Chichón; capitalizada 
en 7s'.'i pesetas !*S céntimos. 

Núm. 6. Mariano Benito.—Una casa ca
lle de Santa Ana . núm. I: linda Saliente To
masa Chichón: Mediodía y Poniente calle 
pública; capitalizada en 45 pesetas. 

Num. 61. Vicente González.—Casa calle 
del Ejido: linda Saliente Gregoria Serna, y 
Poniente dicha calle; capitalizada en 37 pese
tas 50 céntimos. 

Num. 105. Félix Sanz.-Cuarta parte de 
una cerca proindivisa, de cabida seis celemi
nes, en arroyo de Albalá ; que linda según la 
partan con Pascual Sanz' y Julián Fuente; 
capitalizada en 10 pesetas. 

Núm. IOS. LoicnzaSanzdeCasto.—Tier
ra en los Pajares, de seis celemines: linda 
Saliente y Mediodía camino de Colmenar 
Viejo, y Norte Atanasio Villegas; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Num. 120. Agustín Sanz Mayor.-Tierra 
de cuatro celemines en barranco de San Mi
guel: Mediodía cerca de Tomás Sanz; Po
niente y Norte Manuel Sanz; capitalizada en 
37'pesctas 50 céntimos.'" 

Núm. 134. Vicente Sanz—Una cerca en 
la Cruz de Abajo, de cuatro celemines: Sa
liente Isidro Chichón, y Norte calle pública; 
capitalizada en tí ti pesetas 66. céntimos. 

Núm. 14S. Andrés San/.—Mitad de. ¡una 
tierra £n Junta de los* camin< s, proindivis.>. 
de seis celemines:'linda toda el'a Saliente ca
mino de Guadalix. y Poniente Pa.-cu.ol Sanz; 
capitalizada en 37 pesetas . 'O céntirm s. 

Núrh. 155. ' Agaplto Vélázquez.—Tierra 
en la Callejuela, de una fanega: Saliente ra-
niino de San Agustín, y Norte Frlipe Gi n-
zalez; capitalizada en §0 péselas! 

Núm. 166. Saturnino AM njo -Tierra en 
Prado de la Raya, de una |ariega: Saliente 
Juan de Mata Peroz. y MtMlk.diÍ! prado de 

'• Luis Gomales: eapitálkuua en t'6 pesetas 
I 66 céntimos. ,}xs ! trut' 

i Núm. 167. Cesáreo Abeleira.—Treinta 
I Vasos de colmena; capitalizados en 100 pe-
j tetas. 

Núm. IOS. Blas Díaz.—Tierra en Cn'mpi-
I lio, dé Ttnevé celen intr*: Saliente Simona 

Sanz, y Poniente carretera de Burgos; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 172. Faustino García'.—Tierra en 
dicho sitio, de una fanega: Saliente Anastasio 
García, y Poniente Atanasio Villegas; capita
lizada en 60 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 17L Angela López.—Tierra en el 
mismo sitio, de seis celemines: Saliente Sa
turnino Asenjo, y Mediodía F'elipc González; 
capitalizada en 37 pesetas 50 céntimos. 

Num. 175. Antonio García' Romano. — 
Tierra en el mismo sitio, de una fanega: Sa-' 
líente mojonera de El Vellón, y Poniente 
carretera de Burgos; capitalizada en 53 pe
setas 32 céntimosT 

Núm. 1SJ- Ruperto Muñoa.— Un colme-
| nar en el Valle: Saliente herederos de Juan 

Martin; Mediodía y Poniente Cañada de Vi
lla; capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 185. Eusebia Ortega.—Tierra en 
prado Cerrado, de nueve celemines: Saliente 
y Mediodía con tierra y prado de Ignacio 

I Chichón; capitalizada en 37 pesetas áOcén-
I timos. 

Núm 1S6. Juan de Mata Perez.—Tierra 
' en prado de la Raya, de dos fanegas: Saliente 
! Casto Sanz. y Norte Eusebio Larroca; capi

talizada en 100 pesetas. 
Núm. lí)0. Antonio Ramal.—Tierra en 

Campillo, de dos fanegas: Saliente mojonera 
de El Vellón, y Norte Isidro Chichón; capi
talizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 101. Antero Sanz.—Una cerca en 
arroyo de Albalá, de seis celemines: Saliente 
dicho arroyo, y Poniente camino de Guadalix; 
capitalizada en 37 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 192. José Sánchez. — Tierra en Cam-
üln, de una fanega: Saliente mojonera de 
'A Vellón, y Poniente la carretera; capitali

zada en 5 0 pesetas. 
Núm P'3. Anastasio Sanz.—Tierra en la 

Cruz de Palo, de seis celemines: Saliente ca
mino de San Agustín, y Mediodía Isidro Chi
chón; capitalizada en 37 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 194. Juan Vicente.—Tierra en Cam
pillo, de una faneca y seis celemines; Saliente 
mojonera de El Vellón, y Poniente Celestino 
Martin; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos 

Núm. 195. Pilar Zapater.— Tierra en 
Almendro, de seis celemines: Saliente José 
Martin, y Poniente Eusebio Larroca; capi
talizada en 37 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OHCUL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los ijiie quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. "64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 

idemás sobre la materia. 
i i, i i - ¡a ;i 10 .le Diciembre de 1̂ 79.— 

T51 Alcalde, Manuel Chichón.«= Por un m o 
dado, el Comisionado, Francisco Ramírez. 

D. Calixto Martin, Alcalde constitucional de 
San Agustín 

Hago saber que por providencia dei dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contjituycntes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de IS78 a 
1879 y de todos los demás añesque resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Enero 
del año de Î SO, á la hora de las diez de la 
mañana, en ef sitio de costumbre, bajo la. 
presidencia de mi antoridi.d. 

tn caso de que hubiere, licitad ores en la 

algunas fincaŝ  depositarán el inq ot te en que 
se' res hVcietíe"la^aojódfcscioh en el deposita
rio que designara Cata ¡Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el aTt. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en ér BOUETÜI <hri-
I IAI. ile I I del mismo mes y año,.y que repio-
duceen dicho periódico al anunciar la cobran
za ¿íe'cada^.tíimc^rcjjaVbicnclp.tener enten
dido 1< s lidiadores que, y ademas de li s dé
bitos de la Hacienda, recargos y oi-:r>s del 

¡ apremio, sen de su cuenta los dc"o?< i tr;;i::ion-
to de escritura y los que puedan < cisionarse 
con este motivo, 

i En su consecuencia, la primer. subaKtasc 
i arreglara á lo que. determina pan üilcscasos 

el' art. 43 de la instrucción de 3 do Diciem-
br'c dé 1569, á cuyo efeetose design^ná conti
nuación t'l numero de orden, e) nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las finca* de so respectiva propiedad, lo 
misino que la eirpitali/acion que se ha lecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
na ramieiito, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 93 de orden. Andrés Alcalde.— 
Tierra de cinco fanegas de tercer;» en Prado 
Quejido; linda con José Sanz; capitalizada 
en •>:><•> pesetas. 

Núm. 1)6. (iuíllcrmo Candelas Viuda.— 
Tierra en la Fresneda, cuatr.o fuinc'gas de se
gunda: linda con tierra de la capellanía; ca
pitalizada en 266 pesetas 66 céntimos.; 

Núm. 123. Mariano Gonzalo.—Tierra de 
dos fanegas y seis celemines de segunda en 
Barranco Hondo ; linda el mismo; capitaliza
da en 9S pesetas <¡6 céntimos. 

Núm. 136. Ruperto Muñoz.—Tierra de 
tres fanegas y seis celemines en Fuente 
Nueva: linda con Esteban de las Heras;ea-
pitalizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 145. Alejandra Ortega.—Tierra de 
siete fanegas de segunda: linda con Mariano 
Martin en la Fresneda; capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 146. Vicente Ortega López.—Tier
ra en los Cañitos, una fanega; linda Salien
te el camino: Poniente el rio; capitalizada 
en 333 pesetas 32 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
disponed art. 65, se hace también saber ¿ 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de cclebrüdo e». 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo qne he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación q u C 

rige además sobre la materia. 
San Agustín á IS de Diciembre de IS79.— 

El Alcalde, Calixto Martin.-Por su manda
do, el Comisionado. Francisco Ramírez. 

rdicácfas alguna o 

D. Francisco Martin, Alcalde constitucional 
del Escorial de Abajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles-
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Miércoles 24 de Diciembre de 1879. 

qnc fueron embargados para hacer efectivos 
1 0 9 débitos que adeudan á la hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l̂ TS 
¿ 1879 y de todos los •lernas años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, ségünasi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Enero del 
año de 1880, a la hora de las diez de su ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

Fn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
ge les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designar;'» esta Alcaldía, previas las fox-
nialidadcH legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BÓLETIH 
*d"i tBS'l oplfy bbnbb ¿fy J TTol 9f> ó$t 

.Wl m 
leí'il i |Oiinl .¿nenníoa m n ^ l jt! nSl 

. (WI-II -íoa M (Vm ob 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar, la, 
cobranza de cada trimestre; debiendo-<wnér-* 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de ISW, á cuyo efecto se designan 
á continuación ei número de órdeñ, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin- l dos tanegas de tercera; ca] 
dcxo&dcJasüncas de .su respectiva propic- pesetas W céntimos, 
dad, lo mismq que la capitaVizaéion que se | Nura. 81. Eustaqnio l 
üa hecho del cada una de dichas fincas, á 
jpartir del liquido imponible con bue figuran 
¡en el amular aliento, y en4a fonnp que a con
tinuación se ex 

Número 49Í 

.23WlO»'ifi320l» 

presa: 
de orden. Manuel Bravo.— 

Una casa calle de la Fragua; capitalizada en 

de labor, secano, de dos fanegas de tercera: 
linda Poniente con la Herrería; capitalizada 
en 316 pesetas 66 céntimos. 

Núni. 70. Baltasar Genme y Fuentes.— 
Un prado secano á pasto y monte, llamado 
deiéAoUoe, de 1(1? faoegSasHttl flftctfta: liada 
Poniente con el Tamajon; capitalizado en 150 
pesetas. 

Nutn. 78. Felipe Manzano.-Una tierra 
dé labor, secano, al sitio de los Ermitaños, de 
dos fanegas de tercera; capitalizada en 316 

Eustaqnio Martin. —Una tierra 
de labor, secano, aj sitio de los Ermitaños, de 
tres fanegas de tercera: linda por Saliente 
con dicho sitio; capitalizada en 316 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 92. José Pablos.—Un huerto de 

siembra de regadío, de seis celemines de se-
ida clase: linda por Saliente con otro de 
j>CTto Bravo; capitalizado en 541 pesetas 

66 céntimos. 
Por último, y en cumplimiento de lo qne 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OHCIAL á lin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la snba^p^oaVT^ñ'árlfeglo 
al art 64 de! la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobré la materia. 

Escorial de Abajo á 16 de Diciembre de 
1879.—El Alcalde, Francisco Martin.—Por 
su mandado] el Comisionado, Ángel Blasco. 

.OOflAD A «¿HIT ¿A.1 TOfl ÜMUSBnWl 

li'Jnb ?'*teb tfif'C íiñ{u aa yup ¿\ i 
jUivi>inñ h *ivttv.«it >i üWiaeu "I a'A 
Vi: v i íIR R¿m ofifi k-r. noiooobnh si no 
.RVS V •> ncM <WS f'b*|,ü vil «je éop .oyid 

; i 

INTERVENCIÓN. 

R. l a c i o n de ?os cobradores de bienes desamortizados cuyas obligación*'; vencen el dia 30 del mes de Diciembre ¿«1879, qne se 

de anticipación al tencmv.iito, con arrezo d lo dispuesto en el art. l . d dd Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio i 

puertas de las Casas Consistoriales i fin\de darle la kayor publicidadUosible. 

íl!!!...«hlsmci-ojfVr x t n i T 1 i 

publican este periódico oficial con 10 dias 

los Sres. Alcalaes fijar esta relación á las 

al pr> ,*<ñe oiloo ad eh obiüpll ly ott 

COMPRADOR. 

8t ,nui? h»b «iiomq Job olud fcíim v. wlí« 

D. Miguel Travesía 

ei m ^ o ° ^ l d : e z : : : - ' : : : : : : : : : : : : ' : : . : : : : : : : 

El 
El 
El mismo.. 

... n i ! S n , ° " ' 
4.1 mismo. 
El mismo 

E i m i s m o : : : : : : : : : : : : : : : ; ; ^ : : : : : : : 
Sr- Duque dePastrana 
D. Elias García 

León López Marcos 
x.i mismo 
J). Julián Sauz Calleja.: 
• i Anastasio Leoñ I / . W . ) , 
El mismo . f cí¿VíU.a9í. 1 

El mismo 
D. yiecnte Alvarez . . . . . . i . . . . , 

Evaristo Martin, 
mismo. 

D. Julián 
M násmo. .< 

Martin Barroso . i . . . . 
Motias Carmona 
Ciríaco Eh'ira. 

El rnisuu),.«.,v.l&0>• 4»*v*»a^.la*.5Íl4 
El mismo '. . . . J » . . . . 

S ? w • t<tí¿ *fe V ' Sttt t&' • • T " * ' 
El mismo. . . . . . . . . v . . . y ( . V • • • • 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem •. J 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem, 
Valdepiélagos... 
Rascafria 
Ídem 
Oteruelo 
Extrcrocra 
Ídem 
Ídem 
Alcobendas 
Valdetorres 
Ídem 
Navarredonda... 
San Martin Real. 
Colmenarejo 
ídem 
ídem. 
Ídem... . 
ídem 

CLASE DE LA F INCA. 

Rústica 
ídem... . su ^acxu . xw5 ia f m. YúY^úoM IffiféíSSK 1 
ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem i^jLLin 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem á* . ( i e «< 
Ídem ' 
ídem 

TÉRMINO. 

Corpa. 

Ídem 

Ídem. . . . . . . 
Ídem • . . . . . . 
ídem. >» . «•• 
Ídem 
Ídem 
Manzanares el Real 
Valde 
Uascairia 
Ídem 
Oteruelo 
Extremcra 
Ídem 
Ídem * 

Ídem 
Navarredonda 
Hortaleza 
Colmenarejo 
Ídem 

^IdftQ. ¿UJflia. 45->•. 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Idora.'T'n. i 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
i:\U\-t. sal ufr 

IMPORTE. 

Peseta'» cents. 

87¿50 
1'50 

19 
21*25 
17*75 
17-75 
3«25 
7'50 

' 28'25 
175-13 
23'88 
37'50 
43*75 
22'75 
8'S8 
8'88 
8'75 

13*13 
13-75 
12*75 
92*25 
12'3o 
5 
5*50 
5 
5 
2'50 

lOíMAU'J 

Madrid 20 de Diciembre de 1879.=»El Jefe 
ir. T !• n6 toioeqat» acnsifli ni * T . W ¡ 
prr-i toe edeb X 0 , w t í , I / f í ü l ^ 

de la Ádmiujstraciou económica, Antonio Laá. 

.¿TA l l 

.AJtntrr/it 

tica en este periódico oficial con 10 Hat R e l a c i ó n de los comprado,es de bienes desamorrados cuyas obligaciones vencen el dia 31 de DicieriúnrdrK 

de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de ^ de Julio de 1877; debiendo los Sres Alcalde fijar esta relaciona las 

tuertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADO-R. 

D. Matías Carmona 
Isidro Beltran 
Laureano Cervera •••• 
Félix García 

• • • • El mismo... 
El mismo.... 2 

VECINDAD. 

San Martin Real 
Naval car ñero... 
Getafe.. j . . . .w . . . l 
Colmenar Vierjo 
ídem... .J.« . . l* . . « • • . . . 
ídem {.«. . i 

CLASE D E ^ A F INCA . TERMINO. 

¿ática Hortaleza 
Ídem • Naval carnero.. 
Ídem L.J Ídem 
Ídem i Manzanares 
Iaem •. ídem • 
Iqem '. L . Ídem 

PROCEDENCL\. 

Cleri. 
Idera. 
Ideni. 

Propio., 
ídem, 
ídem 

LMPORTE. 

Pesetas cents. 

15 
40*86 

1.312*50 
10'50 
8'50 
8*50 

Madrid 20 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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CUADRO dela»MÍgn»tai^deSÍBgaíiflÍ2 EfisénauzH \ló W C o l J g i o > do'lbs Profesor* ehWg*do 9 do explicólas. 

ASIGNATURAS. 

.LaUn-y Castellano.—Primer cunto*. 
Latín y Castellano. —Segundo cutsoj 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra.... 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 

ría natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura •elaoten.Utv...-

ID TfitéO 
* wiaioba 

$t> .vofj'.TmnH nb'oiti: 
oiniilí.ri ií>¡ nbnil ;ni. 

PROFESORES QUE LAS TÍENEN Á SU CARGO. 

D. Benito Muñoz y Dias 

D.-Pedro Vicente y-Pastua 

Lengua Francés*. 
Lengua Ingle**.'. 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Latras.... 

Lícenbádio'eri Tüenljíaf étticfas 

fe iltíJi'JBO 81 9U0 
l I N S C ^ P q f p N E S 

rr 
O 

V 
S 

2>5 

»>1 
I 

OBSERVACIONES 

NUMERO DÉ ALUMNOS MATRICULADOS,' 10. 

Madrid'33 de S3tiembre.de 1879.-El Director del-Colegio, Pedro Vicente y Pascua; "Presbítero: 

. TV 

COLEGIO DE SAN* AGUSTÍN. 

C U R S O D I ! 1 ^ 5 9 i ISHO 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS. PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO. 

D. Marcos Calva. 
Lalin y Castellano.—Primer curso. 
Latln y GajsleJl^K^Segmitdocurso 
rtetSrica y'poet 

SSu ^ É I p a ú . |1 
Historia Universal..... ..«1 
Psicología, • Lógica*y Bttwm V. 
aritmética y Algebra 
Geometría y. Trlgotíometria.... 
física y Química 
Historia LUTRUUL.,. . ' . 
fisiología 6 Higiene 
agricultura elemental..'. 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Lengua, Francesa. 
Lengua inglesa ., 

D. Jaime Comas. 

oí!» 
R>K 
obl 
ioVI 

bioll 
Ai 

tíeeacitio'e* teorogTaV 'Ub&X; 

Doctor en Letras y Derecho 

in r • - »• •X.—-— 

a 
Licenciado en Ciencias 

I N S C R I P C I O N E S 
DE MATRÍCULA. 

I 

7 
X 
% 
5 
3 

» 

22 11 

OBSERVACIONES 

•TER.» 

¡a 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 13. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879.—El Director dol Colegio, José Verdier.=»El .Secrecario, Manuel López Rodriguez. 

Cómiaioñ especial de Estadística 
J i j i i^mui i i 1J.1 - . 

% la r i m a tw^mly^ < n m g l d a i d , 
la provincia de Madrid. 

RECTIFICACIÓN. 

Eo los estados de precios medios de" 
frutos, cereales y demás especies-que haa ( 

de servir de tipo para redactar las Carti
llas de Evaluación de esta provincia, ÍCH 
sartas en el P.OLETIN O F I C I A L , núm. 303, 
del vita 19 del actual, se hua co:ueLÍdo 
wáqrios err.oreaJd,e„Uppreata que se recti
fican Á continuación: 

Partido judicial de Alcalá ít ffenaréií 

ha, la pnmjera-.CQLMNQA, verduras, del 
año de 1877 á78, donde dice T23, debe 
ser 1*34. 

En la tercera columna, trigo, el total 
de 144'49 debe ser 11449. 

En lacasilla _de avena, y año de 73 
á74,~que se fijan 3'73, debe decir 3 {33. 

En la casilla respectiva á aceituna, 
en la deducción del año más alto y raáa 
bajo, que se ha fijado 2*53, debe ser 2'58. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

En la casilla sexta, precio del vioo > f 

en el año de 1872 á 73, se ha fijado 3«37 
y debe ser 3 (87. Y en la reducción del 
precio medio al sistema métrico decimal, 
se pdae 0«5 y debe ser 0*68. 

Partido judicial de Chinchón. 

lín el líquido de los ocho años, en la 
primera casijljt. tri^o^ dice 85'40, debe 
ser 85'41. Y en la deducción del año más 
alto y más bajo del precio del vino, se 
fija 7'23 y debe ser7'28. 

Partido judicial'deuÉei'afe. 

En la casilla última, correspondiente 
al aceite, en el año del 72 al 73, se fija el 
precio de'13 (26 y debe dec"tr'13^36. 

Partido judicial de Madrid. 

En la -casilla respectiva al precio de 
la cebada; añb de' 74,id 75, se ha puesto 
6'25]y débe'^decir 9*25. Y en la deduccibü 
del año más alio y máis bajo de la misma 
especie, se ha estampado 19*35 y debe 
ser 13'35. 

Partido judicial de Navdlcarnero. 

En'la casilla tercera, precio del trigo, 
se ha fijado por el año 77 al 78 el precio 
de H ^ l J. debe de ser 11 {31. Y en la res
pectiva á la paja, en el año 68 á 69, so le 
fija el precio de 0*31 y debe ser 0'91. 

t 

Partido judicial de' Sdil Martin de 
Valdeiglesias. 

Blprecío de"Tos garbanzos, en el año 
69 aL70, so le lia puesto 6'39 y debe ser 
r5'89.Y á la misma especie, en el año 71 ai 
T2, se le ha puesto 7'79 y debe ser 6*79. 

Partido judicial de Torrelaguna. 

En la casilla de la cebada, y año de 74 
á75, se ha fijado el precio de 8*21, y debe 
ser 8*31. Y el líquido de los ocho años 
de los garbanzos, que se pone 5149, debe 
3er 59*19. 

Anunc ios , 
I A VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Directiva publica por tercera y 
última vez á los socios morosos en el 
pago de sus acciones números 34, 63, 
primera mitad 135, 104 y segunda mitad 
132, y el 3. 

Madrid 23 de Diciembre de 1879.= 
Por orden de la Junta directiva, el Se
cretario, José María de Roda. 67 
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